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Lima, 15 de Mayo del 2025

R ESOLUCION DE OFICINA N" OOOI 79.20251 O AF IREN I EC

VISTOS:

El Correo Electrónico (13.may.2025), y el lnforme Técnico Na 000082-
2025/OAF/USGCP/BENIEC (13.may.2025), de la Unidad de Servic¡os Generales y Control
Patrimonial de la Of¡cina de Administración y Finanzas, y;

CONSIDERANOO:

Que, el Poder Ejecutivo conforme a las facultades transferidas en el lileral a.9), del inciso
5), del artículo 2, de la Ley N" 30823, - Ley que delega en el Poder Ejecutivo la
Facultad de leg¡slar en materia de gestión economica y competitividad, de integridad
y lucha contrc la cofiupción, de prevención y protección de personas en situación
de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del Estado, promulgó
con el refrendo de la Presidencia del Consejo de M¡n¡stros, del Ministerio de Vivienda
Construcción y Saneamiento y del Ministerio de EconomÍa y Finanzas, el Decreto
Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, a
través del cual se desarrolla el '§rsferna Nacional de Abastecimiento";

Que, medianle Decreto Supremo N'217-2019-EF, el Poder E.iecutivo con el Refrendo del
l\¡inisterio de Economía y Finanzas aproM el 'Reglamento del Decreto Leg¡slativo lV
1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecim¡ento", el cual tiene por
objeto reglamentar el Decrelo Leg¡slativo N" 1439, a través del cual se desarrolla la
cadena de abastecimiento público, con una visión sistemática e integral, a fin de establecer
los princip¡os, definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional
de Abastec¡miento:

Que, la Dirección General de Abastecim¡ento, Ente Rector del Sistema Nacional de
Abastecimiento, medianle Resolución Direcloral N" 008-2020-EF/54.01 , aprobó la D¡rect¡va
N" 001-2020-EF/54.01 denominada " Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
calificados como Bes¡duos de Aparctos Eléctt¡cos y Electtónicos - RAEE",la cual tiene
como objeto regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles calificados como
Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, a fin de provenir ¡mpactos negativos
en el medio ambiente y garant¡zar la trazabilidad del manejo de bienes calificados como
RAEE, la cual fuera posteriormenle modificada parcialmente mediante Resolución
Directoral N' 008-2021 -EFl54.01

Que, bajo esa misma lÍnea la Dirección General de Abastecimiento, mediante Resolución
Directoral N" 0015-2021 -EFl54.01 , aprobó la Directiva N" 006-2021-EF/54.01 "Directiva
para la gest¡ón de b¡enes muebles patr¡mon¡ales en el marco del Sistema Nacional de
Abastecímiento", a favés del cual se regula la gestión de los b¡enes muebles que Iormen
parte o son susceptibles de incorporación al patr¡monio de las ent¡dades del Sector Público que
se encuentran bajo el ámb¡to del Sistema Nacional de Abastecimiento, la cual fuera
posteriormente mod¡ficada parc¡almente mediante Besolución Directoral N' 0006-2022-
EF/9.01 y Resolución Direcloral N' 0016-2023-EF/54.01 ;

Que, el artículo 47', de la D¡rectiva N' 006-2021 -EF/ .01 "Direct¡va para la gest¡ón de
b¡enes muebles patr¡mon¡ale| en el mara del S¡stema Nacional de Abastec¡m¡ento",
establece que la baja de bienes muebles patrimoniales es el "procedim¡ento por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimon¡al en el reg¡stro patrinonial. Esto implica la
extracc¡ón corrcspond¡ente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la nomat¡vidad del SNC"|

La impresión de este ejemplar es una copia autent¡ca de un documenlo electrónico archivado en el RENIEC,
apl¡cando lo dispuesto por el Art. 25 del 0.S.070-2013-PCM y la Tercera D¡spos¡ción Complementaria Finaldel D.S
026.2016-PCl\¡. Su autenticidad e integddad pueden ser contrasladas a través de ¡a siguiente dilección wsb
httpsr//gesldocinterop.ren¡ec.gob.petuerificadoc/¡ndex.htm e ingresando la s¡guiente clave: yOnWVqAKBa
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Oue, el artículo 48", de la m¡sma directiva, señala las causales para la ba.ia patrimon¡al,
indicándose en su literal h), que, /os Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(RAEE) son los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) que han alcanzado et fin de su
vida út¡l por uso u insolencia, se encuentran ¡noperativos, son desca¡lados o desechados
por el usuario y que adqu¡eren la calidad de residuos, comprendiendo también sus
componentes, accesorios y consumiblesi

Oue, la Direct¡va N' 001-2020-EF-54.01 "Procedimientos para la gestión de b¡enes muebles
cal¡l¡cados como residuos de apatatos eléctr¡cos y olectrón¡cos - RAEE", señala en el octavo
páÍrafo, de su TÍtulo lV), que "los RAEE son los aparatos eléctricos o electónicos que han
alcanzado el f¡n de su vida útil por uso u obsolescenc¡a que son descartados o desechados por
el usuaio y adquieren la calidad de res¡duos, comprcndiendo también a sus componentes,
acce soio s y co naum ibl e s" ;

Que, el artículo 6.4), de la Directiva N' 001 -2020-EF-5 4.01 "ProcedimÍentos para la gest¡ón
de bienes muebles calificados como residuos de aparatos eléctr¡cos y electrónicos -
RAEE", señala que, 'se cont¡gura la baja de /os o,enes muebles cal¡ficados como PAEE
cuando los AEE no resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber
alcanzado el fin de su vida út¡l pot uso, ser obsoletos o encontrarse ¡noperativos o inservibles,
convi¡tiéndose en residuos. La baja de los bienes caliticados como RAEE es un procedimiento
prev¡o a su donac¡ón";

Oue, el artículo 7.1, del título Vll, de la D¡rectiva N' 001 -2020-EF-54.o1 "Proced¡m¡entos
para la gestión de bienes muebles calificados como residuos de aparatos eléctr¡cos y
electrónicos - RAEE", señala que "la OCP, med¡ante informe técn¡co sustenta la baja de
bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación, adjuntando la relación
detallada de los bienes cal¡ficados como RAEE, de set conÍorme, en el plazo de 15 días
hábiles, contado a paftir de la recepc¡ón del exped¡onte, la OGA emite la resolución que
aprueba la baja":

Que, el nuevo Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Registro Nacional de
ldentificación y Estado C¡v¡l (RENIEC), aprobado mediante Resolución Jefatural N" 0061-
2024-JNAC/RENIEC, señala en el literal c), de su artículo 33', qúe la OÍicina de
Admin¡stración y F¡nanzas es el órgano de apoyo, encargado de conduc¡r y supervisar las
act¡vidades del Sistema Nacional de Contabil¡dad, el S¡stoma Nacional de Tesorcr¡a y el
Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento: establec¡éndose en el literal f), de su artículo 74' , que "la
Un¡dad de Servicios Generales y Control Patrimon¡al tiene la tunción de plan¡f¡car, coordinar y
ejecutat las accionel releridas al reg¡stro, administración, supervisión y disposicíón de los
bienes muebles de propiedad de la ¡nstitución y los que se encuentran bajo su adm¡nistración";

Que, mediante lnforme Técn¡co N' 000082-2025/OAF/USGCP/RENIEC, la Unidad de
Servicios Generales y Control Patrimon¡al de la Oficina de Administración y Finanzas del
Registro Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civ¡|, concluye, luego de la evaluación técnica
realizada, en la pertinencia de efectuar la baja patr¡monial de 57 bienes muebles
patrimon¡ales del Regístro Nacional de ldentificación y Estado C¡vil por Ia causal de
Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos (RAEE), establecido en el l¡teral h) del
artículo 48' de la Directiva N' 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes
muebles patrimon¡ales en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento", cuyas
caraclerísticas principales, marca, modelo, serie, estado de conservación, condición,
valores, ub¡cación física, entre otros, se detallan en el Anexo M 01 de la presenle
Resolución;

La impresión de este ejemplar es una copia autentic¿ de un documento eleclrónico archivado en el RENIEC,

aplicando lo dispuesto por el Arl. 25 del D.S. 070-2013-PC[, y la Tercera Dispos¡ción Complementaria F¡nal del D.S
026-20'16-PC[r. Su autenticidad e integr¡dad pueden ser conlra§adas a través de la s¡guiente dirección web
https://gestdoc¡nterop.ren¡oc.gob.pe/vei¡ficadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: yOnwVqAKBa

Que, el artículo 6.'1), del Título Vl), de la Directiva N' 001-2020-EF-54.01 "Proced¡mientos
para la gestión de bienes muebles calilicados como residuos de aparatos eléctr¡cos y
electrónicos - RAEE", señala que, "la OCP, identifica /os blenes muebles patimoniales
caliticados como RAEE. S¡ por la naturaleza del bien se requíere mayor ¡ntomac¡ón, sol¡cita
apoyo a las áÍeas técnicas especializadas de la Entidad o contrata los sevicios de una
empresa espec¡alizada en la mater¡a o de un profesional especialista para la identil¡cac¡ón
técn¡ca de los RAEE...";
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De conformidad con el Decreto Legislativo N. 1439 - Decreto Legis¡ativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 217-
2019-EF; la Directiva N' 006-2021-EF/54.01 "D¡rect¡va para la gest¡ón de b¡enes muebles
patr¡moniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento" aprobada mediante
Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 y modificatorias; ta Direct¡va N" 001 -2020-
EF/54.01 denominada " Procedimientos para la Gest¡ón de B¡enes Muebles calif¡cados
como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE", aprobado mediante
Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54.01 y modif¡cado mediante Resolución Directoral
N' 008-2021-EF/54.01 ; la Ley N" 26497 - Ley Orgán¡ca del Registro Nacional de
ldentificación y Estado Civil, que crea el Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil;
el Reglamento de Organizac¡ones y Funciones del Registro Nac¡onal de ldentificación y
Estado Civ¡l - RENIEC, aprobado mediante Resolución Jefatural N. 00061-
2024lJNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1e.- Aprobar la baia patrimonial de los registros contables y patr¡mon¡ales de 57
b¡enes muebles palrimoniales del Registro Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civil por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE), establecido en el literal
h), del artículo 48), de la Directiva N" 006-2021-EF/54.O1 "D¡rect¡va para la gestión de
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento" , cuyas
características pr¡ncipales, código palrimonial, marca, ubicación, estado de conservación,
entre otros, se detallan en el Anexo lf 0f de la presente Resolución de Oficina.

Artículo 2e,. Remitir copia de la presente Resolución y sus anexos correspond¡entes a la
Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial y a la Unidad de Contabilidad de la
Ofic¡na de Administración y Finanzas denlro de los 02 días hábiles de su em¡sión.

Artículo 34.. Autorizar que la Unidad de Contabil¡dad, y la Un¡dad de Servicios Generales
y Control Patr¡monral de la Oficina de Admin¡stración y Finanzas, procedan con la
cancelac¡ón de la anotación en el regislro contable patr¡monial de los bienes muebles
patr¡moniales descritos e identificados en el Ánexo /W 01, que forma parte integrante de la
presente Resolución de Oficina.

Arlículo 4e.- Encargar en el marco del numeral 7.2.1), del art¡culo 7.2 ", del Titulo Vll, de la
D¡rectiva N' 001 -2020-EF-54.01 "Procedimientos para la gestión de b¡enes muebles
calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE", a la Oficina de
Comunicaciones y Prensa, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón de Oficina y su Anexo
IW 0, en el portal institucional del Regislro Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civ¡l

, dentro del plazo máximo de 15 días hábiles de su em¡s¡ón.

Artículo 5e,- Encargar a la Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial realice las
acciones correspondientes, bajo los parámetros establecidos de la Directiva N' 001-2020-
EF-54.01 "Procedimientos para la gestión de bienes muebles calif¡cados como res¡duos de
aparatos eléctr¡cos y electrón¡cos - RAEE", para que en un plazo máxlmo de 05 meses de
emitido el presente documento, realice la disposición final de los bienes muebles
patrimoniales señalados en el Anexo lW 0f de Ia presente Resolución de Oficina.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

JHCH/JAA/jdru

La impresión de este ejemplar es una copia aulentica de un documenlo elsctrónico arch¡vado en elRENIEC,
aplicando lo dispuesto por el Arl. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la fercera D¡sposición Complemertaria F¡ñal del D.S
026'2016"PCM. Su autent¡c¡dad e ¡ntegridad pueden ser contrastadas a través de la s¡guienle dirección web
httpsi//gestdocinlerop.reniec.gob.pe/verif¡cadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: yOnwVqAKBa
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